
-ffi, (,1 DIRECCION DE SALUD I,IUNICIPAL
láunlcipalidad de Chillán Viejo

Aprueba adjudicación Licitaclón Públlca "Suministro
Exámenes da t ltrasonografía segundo llamado"
tD 3674{4-LE22

DEcREro N" 126
chillán viejo, I 2 El¡E 20n

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refund¡da con todos sus textos modtficatorios. Ley 19'866, de
Compras Públicas, Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servicios,
publicedo en el diario Of¡cial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

. CONSIDERANDO:
Decreto Alcald¡cio N" 3774 del 0510712021 que nombra a la

Adm¡nistradora Municipal. Decreto Alcald¡cio N' 3881 del oglo7l2021 que delega facultades y
atribuciones a la Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcáld¡cio N'267 del 14lO1l20z2medianle el

cual se nombra como d¡rectora del Departamento de Salud.4307 del 06/06/2022 que designa y

nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal(S). Decreto 6078 del

1811012021 que establece subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

La Disponibilidad Presupuestaria segÚn decreto N"7904
del ?4t1212021 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2022 del Departamento
de salud Municipa' 

ras Bases Admin¡strativas y Técnicas elaboradas por el

Departamento de salud para la lic¡tación pública "sum¡nistro Exámenes de ultrasonografía
segundo llamado".

La necesidad de"Suminlstro Exámenes , de
Ultrasonograffa segundo llamado" para el servic¡o departamento de salud '

lnforme de evaluac¡ón de ofertas licitación 367464-LE22,'
"Sum¡n¡stro Exámenes de Ultrasonografía llamado".
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INFORME EVALUACION DE OFERTAS

LICITAC¡ON N.o 3674-64-LE22

Para la licitación N." 3674-64{E22 "suministro Exámenes de ultrasonografía segundo
llamado", se recibieron los s¡guientes antecedentes:

1.- PRO DUCTOS LICITADOS: Adquisición de "Sum¡nistro Exámenes de Ultrasonografía
segundo llamado" para el departamento de salu d de Chillan Vieio

2.. OFERENTES:

Rut Razón Social Estado Oferta

SOC. RADIOLOGICA CHILLAN ACEPTADA

SOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA ACEPTAOA

.- cRfrERtos oe evAtulclóN:J

PRECIO 4lyo
PLAZO RESOL
AGENDA

úcróñóe
30%

PLAZO ENTREGA DE
RESULTADOS 300/o

s.- PLAzo REsoLUctóN DE AGEN DA t30%)
Los oferentes deberán ind¡car a través del Formulario Oferta Económica, el plazo máx¡mo en el que

podrán asegurar las horas de atenciÓn de nuestros usuarios, este plazo comenzará a regir desde

nuestra primera llamada para agendar horas.
Aquelloi proveedores que cuenien con un plazo menor a los 2 días hábiles obtendrán Nota 100.

Aquellos 
'proveedores que cuenten con un plazo mayot a 2 dfas e inferior a 5 días hábiles,

obtendrán Nota 50
usllos roveedores con un azo ma r a los 5 días hábiles obtendrán Nota 0 cero

6.. PLAZO ENTREGA OE RESULTADOS (30%)

ne@vés del Formulario Oferta Económ¡ca, el plazo

máximo en la entrega de los resultados.
Aqueilos proveedor-es que euenten con un plazo rnenor a los 2 dlas habiles obtendráñ ¡{ota 10o.

Áqr"lro. 
'p.r""Oores que cuenten con un plazo mayor a2 dlas e ¡nferior o igual a 5 dfas hábiles,

obtendrán Nota 50
Aquellos proveedores que cuenten con un plazo mayor a los 5 días hábiles obtendrán Nota '10.

RUT RAZÓN SOCIAL PUNTAJE (40%)

76.016.305-8 SOC. RADIOLOGICA CHILLAN s72.900 29

76.729.AA3-8 SOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA s52.000 40

PUNTAJE (30%)PLAZO RESnqzóN socl¡t-RUT
305 DIASSOC. RADIOLOGICA CHILLAN76.016.305-8
30l DIASOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA76.729.A83-8

¡t.. PRECIO (¡t0%): ((Prec¡o mínimo ofertado/Precio oferta) /100), se evaluará como precio

ofortado a la suma de valores oferlados en Angxo N.o 3.

76.016.305-8

7 6 .729 .883-8

PRECIO
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rrlunlcipalidad de €hlllán VleJo

n-o sé aceptaran otenas que superen los 1u dras

RUT RAZÓN SOCTAL
PLAZO

ENTREGA
PUNTAJE (30%)

76.016.305-8 SOC. RADIOLOGICA CHILLAN 3 DIAS 30

7 6.729.883-a 1. DIA 30

7.-PRO tctoN : Teniendo presente la información proporcionada por el oferente en la licitación
N"3674-64-LE22, "Sum¡nistro Exámenes de Ultrasonografla segundo llamado"se elaboró el

SI uiente Cuadro

Razón Soc¡al
Prec¡o
(10%l

PLAZO. RES
(30%)

PLAZO
ENTREGA

(30%)

Totat

SOC. RADIOLOGICA CHILLAN 30 30 89

SOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA 40 30 30 100

De acuerdo a esto se propone adjudicar a SOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA, RUT: 76.729 883-8'
por ser su oferta la que meior se ajusta a los intereses de la Mun¡c¡palidad, por un monto neto de

$$52.000.- (cincuenta y dos mil pesos) por exámenes solicitados y evaluados segÚn listado, con

un plazo de entrega de exámenes de 1 dla.
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DECRETO

I."ADJUD|QUESE licitación pública "Sumin¡stro Exámenes

de Ultrasonografía segundo llamado" a SOCIEDAD MEDICA TRwICA SPA, RUT: 76.729.A83-8, Por
ser su oferta la que mejor se ajusta a los ¡ntereses de la Municipalidad, por un monto neto de

S552.000.- (cincuenta y dos mil pesos) por exámenes sol¡citados y evaluados según listado, con un

plazo de entrega de exámenes de 1 día.

2.- INFÓRMESE al proveedor a través del portal mercado

publ¡co

3.- IMPUTESE los gastos a la cuenta N." 215.22.1L999'

SERVICIOS TECNICOS PROFESIONALES," OTROS-', los cuales serán cancelados con un plazo

de 30 dlas, previa recepción conforme
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Secretaría Municipal, Adqu¡siciones Oepto. de Salud
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